
] ueves 23 febrero 1989

4364

" ~

.'

•...•.

:.'

; ,
, ,., ,.
¡.,

,
~ -,,
..
",'...,..,
,,

• ....:.

~" \
f:;
-."" :~;,

r:~.

~j.

·"f

5345

4366 ORDEN de 13 de febrero de 1989 _la que se dis]J()ne el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, en recurso de apelación número
1.01211986. interpue.rlo]J()r el Abogado del Estado.

Ilmo. Sr.: La sentellcia de fecha 21 de octubre de 1985, estimó e!
recuno conlellCÍoso número 53.030 de doña Maria Mercedes de la Riva
Gómez, contra Orden del Minislerio de Cultura de 24 de abril de 1980
que resolvió adquirir ""'" e! Estado la obra pictórica «Un bodegón de .
frutas», en ejercicio del dem:ho de retracto, al declararse en la sentencia
cadueado este.

La Orden de esle Minislerio, de 25 de noviembn: de 1985 (<<IIoletin
Oficial del Estado» de 4 de febrero de 19861 dispuso" la ejecución, éll sus
propios términos, de dicha sentencia, que roe apelada en un solo efecto
por el Abogado del Estado.

La Sala 'tercera de lo Contencioso del Tribunal Supremo ba dictado
en 22 de julio de 1988, sentellcia, cuya parle dispositiva dice:

«F'allamos:.Que desenimando elteeurso de apelación interpuesto
por el Abopdo de! Estado, ... nombn: y representación de la Adminis
tración Genera1 del Estado, contra la senlencia de 21 de oetubn: de 1985,
dietada por la Sección Quinta de la Sala de lo ConlellciO$O-Administra
uvo de la Audiencia Nacional, a. que estos autos se contrae. debemos
confirmar y confin'namos·en todos sus extren'los.»

Conforme a lo acordado-por la Sala,. este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios témrirJ.os la referida sentencia. y
que se publique dimo fa1In en el <dloletin Oficial del Estado».

Lo que -comUDico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),

e! Subsecretario, Miguel Satrúslegui Gil-Delgado.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

4367 RESOLUC10N de 19 de enero de 1989. de la Dirección
General deP/anijicación Saniuula, por la que se convoca
concurso ¡nJbliaJ~a la concesión de una~i6n entre
Instituciones sin Jinesde /JICfO para la rea//zQción de un
estudio de vigWinda epidemiológico de nuz(formociones
congétUtas y .1!fennedades de tnutmisión sexUal.

La Dilección Genera1 de PlaniIic::ación Sanitaria, de acuerdo con la
lqislac:ioII VÍIe!lle, formula """vo<:atocía púb1ica ""'" la con~ón.de
una subvención enn Inatit\lCio.... sin fines de lucro ""'" la realización
de UIl estudio de vi¡ilaacia epidemi0161ica de malformaciones eongéni
taa Y~ de traIlSDIÍSión _uaJ. por UIl importe de 24.000.000
de pesetas OOIlCll11lO a laaPll<:ación Óf8&!l<M:<Onómica 26.09.412 0.489
Ycon anq:.o a las si¡uientes

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes Y ArcItivos.

. Dirección General de Bellas Artes, por la que se acordó no autorizar el
derribo del edificio en la calle. Coso, número 35, de ZIragoza.

La Orden de esle Minislerio, de 20 de noviembn: de 1985 (<dloletin
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986), dispusu la ejecución, en sus
propino lérmiIlos. de dieba sentellcia, que fue apelada a UIl solo efecto
por e! Abopdo del Es1ado.

La Sala Coarta de lo Con1ellcioso del Tn'buna! Supremo ba dictado
en 7 de mayo de 1988, sentellcia, cuya parle dispositiva dice:

«Fallamos: Que de$es1ima!>do como desestimamos e! recuno de
apelación interpuestn por e! fepreseota1\le de la Administración, contra
la sentellcia de la Sección Sc:¡¡unda de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia NaciOItal de 5 de julio de 1985, ue
estimó d recuno jurisdiccional interPuesto por doña Maria c:nJ".
Sancristóbal Y Murúa, debemos conliimar y confirmamos la mencio-
nada sentenaa.» .

Conforme a lo acordado por la Sala, esle Ministerio ha leIlido a bien
disponer que se cumpla en IUS ptopios téminos la referida sentencia, y
que se publique su fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de I989.-P.D.=: 12 dejunio de 1985),

e! Subsecretario, Miguel Satrúslegui Gi1- .

Ilmo. Sr. Director generaI de Bel1as Artes Y ArcItivos.

BOE núm. 46

ORDEN de 24 de enero de 1989 ]J()r la que se dis]J()ne el
cumplimiento de la sentencia dietada por la~a Primera
de /0 Civil. del Tribunal Supremo. en recurso ae casación
número 1.22811984, Interpuesto _ el Abogado del Estado.

Ilmo. Sr.: La senlencia de 25 de abril de 1981, del Juzgado de
Primera Instancia número 18, de Madrid, en los autos l.lS9/1979~B. de
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, estimó la demanda de
don Salvador Pérez Valiente, declarando la obligación de la Administra
ción Pública (Ministerio de Cultura), de abonarle, como indemnización
por resolución unilateral del contrato de dirección de la pUblicación
periódica «ES.-España Cultural», la cantidad de 2.082.534 pesetas. más
sus intereses le¡ales desde la fecha de inteJposición de la demanda; y sin
hacer expreso pronunciamiento sobre costas.

In~ueslo por e! A1?<>Pdo del Estado recuno de apelación, anle la
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid,
tramitado con el número 527/1981, por sentencia de 23 de marzo
de 1983, se redujo la C\13D.lÍa de la indemnización, que quedó estable
cida en 1.713.757,50 pesetas. y se dejó sin efecto lo relacionado con el
pago de intereses; sin hacer expreso pronunciamiento sObre costas.

Formu1adn recuno de casación por e! Abogadn del Estado, ante la
Sala Primera de 10 Civil del Tribunal Supremo, que lo tramitó con el
número 1.228/1984, ha sido dietada sentencia el 27 de febrero de 1987,
cuya parle dispositiva di<:e:

«Fallamos: ~e debemos declarar y declaramos no haber lugar al
recurso de casactón, interpuesto por el señor Abogado del Estado, en
nombre del Ministerio de Culwra, contra la sentencia que, en 23 de
mano de 1983, dictó la Sala l.' de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Madrid; condenando a dicha parte recurrente al pago de las .costas.»

EfectUada tasación de las causadas en este Tribunal .Supremo, dichas
costas ascienden a la <:aIltidad de 255.s84~, según eenili<:ación
expedida por el correspondiente Secretario Judicial.

Conforme a lo acordado por la Sala, este Ministerio ha tenido a bien
disponer q~ se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y
que se publique dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),

e! Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Dmo. Sr. Subsecretario.

4365 ORDEN de 13 defebrero de 1989 _la que se dis]J()"ul
cumplimiento de la sentencia dictada ]J()r la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo. en recurso de aoe1lIdón número
2.05311986, interpue.rlo _ el Abogado ileI Estado.

limo. Sr.: La sentellcia de fecha 5 de julio de 1985, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Se8U!1da), de la Audiencia Nacio
nal, estimó e! recuno OOIllencioan núinero 23.226 de doña María
Cristina Sanaist6ba1 Y Murúa, dejando sin efectIl Resolución de la

El citado recurso se promovió contra Resolución de la Secretaria de
Estado del Ministerio para las Administraciones Públicas, por la que se
excluía al recurrente de la lista de admitidos a las pruebas por el sistema
de promoción inlerDa al Cuerpo de Gestión de la Seguridad Social.

La~ .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUD.Cl&lllleD.to:

«Fallamos: Que debemos dec1arar la ioadmisibilidad del =uno
preseotado por dOll Enrique Aragón Cañizares, confirmando el acto
impugnado por ser conforme a derecho. Sin costas...

En su virtud, esle Minislerio ""'" las Administraciones Pllbllcas, de
confurmidad 00Il lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡áni<:a 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la \'ÍIenle Ley de la Jurisdicción
Con1ellcioso-Administrativa, ba dispues!n la pubü<:ación de dicbo fallo
en el <dloletill Oficial del Estado>t, para general OOIlocitniento y
cumplimiento en sus propios t&minos de la mencionada sentencia.

1.0 que di¡o a VV. n.
Madrid, 24 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

e! Subsecretario, Juan I¡nacio Moltó Garcla.

limos. Stes. Subsecretario y Directora general de la FUIlción Pública.

MINISTERIO DE CULTURA
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NORMAS

L Obj<to de la subvención
R...lj..cjó~ de un estudio de Vi¡iIancia epidemíolópca de malforma

ciones congénitas. El tmbajo comprenderá nacidos VIVOS 'entre el 1 de
abril de 1988 Y el 31 de marzo de 1989. La población de m:íéD nacidos
solm: 101 que lO efectuará el estudio no podrá ter iDferior al 10 por 100
de la poblacióo total de recién nacidos vivo. que lO rqistre en el pala,
Y comprenderá datos de al meDOS 25pro~ Asimismo, cada DiIIo
en que se detecte una malformación coqénita se apareará con un
control del que se m:ogerán los mismos datos.

n. Requisitos de los solicitantes
a) _tuciones españolas sin liDes de lucro.
b) Experiencia en este tipo de estudios.
c) Poseer una red de recogida de datos que asegure la obtención de

infonnación.
d) Estar al corriente de las obli¡aciones tributarias de acuerdo 000

lo establecido en la Ordeo del Ministerio de Economla y Hacienda de
25 de marzo de 1985 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de 17 de abril),
articulo 23 ter del Real Decreto 2528/1986. de 28 de noviembre de 1986
(<<!Ioletin Oficial del Estad"" del 12 de diciembre) y la Resolución de la
Se=tarla General de Hacienda de 30 de mayo de 1985 (<<!Ioletin Oficial
del Estado» de 14 de junio).

e) Estar al corriente de las obligaciones con la Se¡uridad Social
(articulo 23 ter del Real Decreto 2528/1986. de 28 de noviembre
(<<!Ioletin Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

In. Plazo y formulat:ión de solicitudes
El plazo de tación de solicitudes será de veinte días naturales,

contados a~si¡uiente ala publicación en el «!Ioletin Oficial del
Estado» de esta ooovocaroria, mediante instancia dirigida al ilustrisimo
señor Director ¡eneral de Planificación Sanitaria que lO presentar.! en el
Registro General del Miniaterio de Sanidad y ConsumOl-- _ del
Prado. 18-20.28014 Madrid, Oen loa IlJP.fOS 'l.ue detemtina el articulo
66 de la Ley de Procedimienro Admini$tral1Vo, acompañada de la
siguiente documentación: ,

l. Descripción del pro¡¡rama indicando modo de detección de
casos. selección de controles y tipo de información que se recoge. Debe
indicarse asimismo el tiempo de funcionamiento del J)TOSI"aIDa, su
robertunl ¡lobaI f sus contactos nacionales e internacionales con
Orpnismos e Instituciones relacionadas <:oncl campo de los defectos
cón¡énitoa. Por último, debe indicarle la cobertura estimada~ el
periodo objero de la subvención, especificando número de bDapltales y
provincias. así como número de n.amientos vivos y muertos y número
de casos y controles que se estiman registrar.

2. Cunículum vitae del Direclor del proyecto y títulos acad6micos
que posea.

3. Relación Y. en su caso, titulación~ de todo el personal
que interviene en la realización del proyecto seña1axl<io cometido.

4. Relación nominativa. con expresión del documento nacional de
identidad de rodas las personaa que lO pretenda perciban remuneración
e indemnización con car¡o a la subvención solicitada, ,señalando la
naturaleza de su participación en el proyecro Y su ¡rado de dedicación
al mismo. acompañada de declaraciones de los interesados en las que
expresen si perciben o no mnuneraciones con cargo a cualquiera de las
Admi.nistraciones Públicas Y. en caso afirmativo, se comprometen a
presentar oportunamente la neceaaria declaración de compatibilidad.

5. Relación detallada de medios, material e instalaciones disponi
bles para realizar el proyecro Y recursos económicos de que dispone en
la instalación. .

6. SubvenciÓD solicitada y distribución de la misma indicando las
cantidades conespondieotes por oonceptos. En nin¡ún caso lO incluirán
cantidades para la adquiaición de material inventariable.

7. Documentación acreditativa de.la personalidad juridica de la
Entidad de que se trate y de que se carece de finalidad lucrativa.

8. Eacríro de quien ostente la representación, debidamente acredi
tada de la Entidad, aceptando la realización del proyecro en el Centro
de Inveatipción de la Entidad

IV. Dotación de la subvención
La cantidad será de 24.000.000 de _ abonable en _ plazos.

a) En el primer plazo lO abonara un 30 por 100 (7.200.000_l.
tras la entrep del estudio correspondiente al periodo abril 1988 a ju
nio 1989.

b) El~ plazo de 7.200.000 _ (30 por 100 del importe
de la subvención), lO abonani oootra la~ del estudio y documenta
ción aneza de nacidos en el periodo de 1 de ¡uliu a' 30 de septiembre de
1988. El referido estudio lO entrepn\ en el plazo de cuatro meses a partir
de la notificación de la oonceai6n de la su_

e) El tercer plazo de 9.600.000 _ (40 por 100 del importe de
la sobveoción) lO~ P!"OVÍ" entrep del estudio y documentación
compleotentaria solm: nacidos enue el 30 de septiembre de 1988 basta
el 31 de marzo de 1989. El plazo para la entrep de este estudio será

como máximo de ocbo meses a partir de la notificación de la subvención
Y. en cualquier caso. antes del dio 1 de diciembre de 1989.

La 'recepción de los estudios se reaIízari de conformidad con las
disposiciones vi¡entes, exi¡iéndose, en cualquier caso. la certilicación de
oonfoimidad de cada uno de los mismos, por la Dirección General de
Planificación Sanitaria.

v. Proceso de selección

Para llevar a cabo la Selección de candidatos se crea una Comisión
cuyo Presidente será el Director ¡eneral de Planificación Sanitaria y de
la que forma parte como Vocales el Subdi=tor ¡eneral de Pro¡¡ramas
de Promoción y I'revención, el In_ror Delegado de la Intervención
General del Estado en, el, Departamento. o persona en quien delegue y
un Letrado del Estado. o persona que desi¡ne.

El ñU10 de la Comisión de Selección será inapelable.
Tenninado el proceso de selección. la Dirección General de Planifi

caciÓliSaJiitaria resolverá en cuanto a las candidaturas propuestas por
la Comisión de Selec:ción.

VI. Obligaciones en Jos beneficiarios

a) Entrepr a la Dirección General de Planificación Sanitaria la
información que se especifica a continuación, en los plazos sedaJados en
el apartado IV de estas normas,

A) Referidos a rodas las malformaciones con¡énitas detectadas.

A.I Listado por mes de nacimiento de defectos congénitos con
indicación del numero de casos: Indicencla por 10.000 nacidos vivos por
1.000 recién nacido. malformados.

A.2 Listado~ mes de nacimiento de defectos co~nitos detecta·
dos en recién naCIdos vivos y muertos con un solo defecto. Distribución
por pupos Q1IÍD4UCna1es de edad materna. .

A.3 Listado por mes de nacimiento de cuadros clfnicos identifica
dos en recién nacidos vivos y muertos con dos o más defectos no
reconociéndose trin¡ún síDdrome descrito. Distribución por grupos
quinquenales de edad materna.

A.4 Listado por mes, de nacimiento de síndromes. Distribución por
PUPOl quinquenales' de edad materna.

B) Referidos a las siguientes malformaciones congénitas y sínc:inr
mes de seleccionados:

Anencefil1la.
Espina Blfida.
Hidrocefa1ia.
Labio J.aporino (000 o sin pa1adar hendido).
Encefa1oceIe.
FISura del pa1adar.
Atresia de exófil&o.
Atresia de estenosis de recto Y/o ano.
Hipospi'djas
Red~ón de extremídadea.
Cadera inestable.
Hernia diafrqmAtica.

.0nIlll0cele. .
Gastroiquisis.
Deformidades de 101 pies.
SIndrome de Down.
Embriofetopatia alcobólica.

De estas se estudiarán al menos:
Distribución temporal (meosual).
Distribución provincial.
Distribución por peso al nacer.
Disttibución por edad ¡estacional.
Distribución Jl1!f edad materna.
Distribución por consumo materno de tabaco,
DiJt:ribuciónpor consumo materno de alcohol
C) Gasificación de malformaciones con¡énitas. detectadas según

sistemas m¡ánicos afectados:
l. Sistema nervioso central.
2. Orolicial.
3. Cardiovaacular.
4. Gastrointestinal.
5. Genirourinarío.
6. Mu1scu1oesquelttico.
7. Ext:remidftdes,
8. Respitarorio.
9. PielfpelofnDas.

10. Tumores
11. Hernias abdominales.
12. Resro de malfurmaciones.

De cada uno de estos ¡rupos se harán las mismas distribuciones que
las señaladas en el apartado b).
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MINISTERIO DE RELAOONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

D) Rcli:ridos al total de rocíen nacidos (tei>arados los vivos de los
muertos) en los Centros en que·se recogen datos; ,

Distribución por Centros.
Distribución por proviDcias.·
Distn1>uci6n por mes de nacimiento.

Todos los listados y distribuciones mencionados para las>~orm.a.
cioDes se efectua..;n 'PfJl el colectivo de contrOles.

De cada~ón mencionada 10 confe<:cionaIáD tablas separadas
pilla loo~ VIVOS co~ unasoÚl~~ny para los polimalfor.
mados y separando también los DaCldos VIVOS de los nacidos .muertos.

E) Iufonnc de los s1Ildromes cromosómicos y en su caso de
poblacioDes de ries¡o. ••

!') Se presentará un estudio monográfico panl su publicación, por
la Dirección GeDenl1.

El Ministerio de Sanidad YConsumo se reserva el derecho de hacer
uso del trabajo n:alizado con cualquier finalidad incluida la de $U
publicación original, _do CODSW SU procedencia y sin que por ello
los autores deven¡uen cantidad alguna por ningún """"'PI".

e) La.~ón General de Planificación Sanitaria.podrá solicilar
de la Institución subvenaoD&!l&, tnlbajos específicos, SIempre que los
datos consten en el protocolo de mvestipciónutilizado. sin que por ello
los autores deven¡uen otra <;antidad por ningún """"'PI"

d) Al DO ojustarse a la convocatoria, as! como la Oeuitación de
dat,os, su alteración O ~~::::;;¡pulaci6n de la información
,!,li~ J?Od!á ser causa de • . 'ón o suspensión del prorecto,
sm pcJJWC10 de otras responsabilidades en que pueda incurrirse.

Madrid, 19 de enero de 1989.-El Director ¡eneral, Juan Jost Ar1ells
Herreso.

..; .

.5347

La Orden correspondiente a-la convocatoria de 1986 recogió, a su
vez, las variaciones relativas a las experimentadas por la Unidad
Administradora del FoIidodc Solidaridad, en relación con el apartado
de actividades profesionales y laborales y respecto del trabajo e.n Centros
Es~de Empleo y del,establecimiento-como trabajador aytónorno.
Asunisrno, con base en la nueva instrumentación jurídica -- que, con
relación a las ayudas a Instituciones en concepto de suministro de
servicios edue:ativos, introdujo la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio
(<<Boletin OfiCial del Estado» de 4 de julio), reguladora del derecho a la
Educación, no se contempló en dicha Orden de 1986 la tipología de
ayudas institucionales referidas a la educación de personas con minusva
Iia Que, en ejercicios anteriores, aparecían en la convocatoria correspon
diente. Por último, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por
el Ministerio de Trabajo y Seguridad SOcial, no se recogieron las ayudas
de asistencia institucionalizada para no beneficiarios dé la Seguridad
Social, sin bien la supresión quedaba referida únicamente a las nuevas
becas.

En la Orden relativa a la convocatoria de 1987 se introdujeron
diversas variaciones enre1ación con las ayudas otorgadas en concepto de
educación de personas con minusvalía.·En·tal sentido experimentaron
modificaciones tanto el plazo establecido para formular la respectiva
solicitud, como el limite máximo .de ingresos para la concisión de
ayudas individuales., todo ello con el propósito de aproximar los
criterios y apoyos otorgados a la educación de las personas deficientes
a los existentes en relación con el resto del alumnado, en linea de
coherencia con las orientaciones de la politica del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Por su parte, en la Orden correspondiente a la convocatoria de 1988,
además de diversas actualizaciones· cuantitativas cabe destacar la
introducción de la modalidad de ayuda destinada a transporte para
traslado de fin de semana de los alumnos· internos en Centros de
Educación Especial.

En la presente convocatoria se ha procedido a incrementar las
cuantías por una serie de casos en los que la experiencia de gestión lo
hace especialmente aconsejable, conjugándose tal realidad con las
limitaciones presupuestarias existentes.

En su vinud. y a propuesta de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social; de Educación y Ciencia, y de Asuntos Sociales, .. ~

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobierno dispone:

Primero.-Apertura del plazo de convocatoria:

1. Se abre el plazo de presentación de solicitudes de ayudas
publicas a personas con minusvalfa, por un período de tres meses a
partir de la publicación de está Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
para los tipos de ayudas Que en la presente nonna se ·establecen y con
los limites de cuantías y de ingresos ;l. Que la misma se refiere.

2. El plazo previsto en el número anterior no será de aplicación a
las solicitudes de ayudas que, en cuanto excepciones a la apl1cación del
mismo, establece el artículo 31 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno, de 5 de marzo de 1982, por la que se desarrolla el Real
Decreto 620/1981, de 5 de febrero, y que hacen referencia, entre otras,
a las ayudas destinadas a la creación de nuevos puestos de trabajo o para
establecimiento de personas con minusvalía como trabajadores autóno~

mos.
3. En el caso de ayudas individuales a conceder por el Ministerio

de Educación y Ciencia, .el plazo· de presentación de solicitudes
comprenderá desde el J de julio al 3 de octubre de 1989.

4. Las solicitudes se presentarán· en los 9Jlan!smos, Centros e
Instituciones Que en los propios modelos de soliCitud se indican. bien
personalmente bien a través de cualquiera de las fonnas establecidas en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. -

Segundo.-Umite máximo. de ingresos para la concesión de ayudas
individuales: .

1. las ayudas individuales directas a Que hace referencia el
apanado 1 del artículo 6.° del Real Decreto 620/1981, sólo se podrán
conceder, con el límite máximo Que pennitan los créditos disponibles
para ello, a los peticionarios con ingresos familiares per Cápita inferiores
al 70 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente en el ejercicio
económico de 1989.

2. Para las ayudas individuales a conceder por el Ministerio de
Educación y Ciencia., el umbrar de renta familiar per cápita, para el
curso 1989/90, será el mismo que se determine, en su momento, para
la convocatoria general de becas y ayudas al estudio.

3. Se excluye del requisito de ingresos familiares el subsidio para
ayudas complementarias de educación especial a las familias numerosas
con hijos con minusvalía.,.a que se refiere el Decreto 1753/1974, de 14
de junio.

Este subsidio se concederá para ayudas de transporte escolar y
comida en Centros escolares por los mismos importes señalados en los
epígrafes 4.1 y 4.2 del artículo 3.° de la presente Orden.

4_ El límite máximo de. ingresos familiares de los españoles
reside-otes en el extranjero será, en cada caso, el que resulte de
~ultipl.i~el 70 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente en
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ORDEN de 16 deJebrero de 1989 por la que se abre el plazo
para /0 presenltUi6n de solicitudes de ayudas públícas a
personas con minusvalía para el ejercicio de 1989 y se
determinan los limites de ingresos y los tipos y cuant(as de
las mismas.
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El aníeulo 24 del Real Decreto 620[1981, de 5 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de abril), sobre régimen unificado de ayudas
públicas a disminuidos., dispone que los diversos OrgaJiismos harán
públicas, a través de una disposíción conjunta, la determinación
concreta del ti~ Ycuantía de cada una de las ayudas en élregWada.s.
Dicha disposiClón conjunta abrirá, además, conforme a lo dispUesto por
el citado articulo de la norma mencionada, el plazo de presentación de
solicitudes de las ayudas. Por otra parte el ankulCi 6.°, apart~.do 1, del
mismo Real Decreto establece que anU8imentese detemunará el limite
máximo de ingresos familiares a efectos de obtención de ayudas
individuales directas..

En cumplimiento de lo establecido por las disposiciones menciona
das. desde la fecha de publicación del Real Decreto de referencia se han
venido convocando, mediante Orden de la Presidencia del Gobierno, los
tipos de ayudas otorgadas por los diversos Org.¡mismos afectados, así
como las cuantías de fas mismas, estableciendo la misma norma el plazo
de solicitud de las ayudas y el limite de ingresos familiares correspon
diente.

La posterior publicación de una muy variada normativa reguladora
de los distintos campos, relativos a la problemática del sector de
población afectado por discapacidades, ha ido incidiendo en las mferen·
tes materias contempladas en la Orden aludida.

En tal sentido, en el afto 1984. al detenninar el límite máximo de
ingresos familiares. se produjo una variación en relación con lo previsto
en el ejercicio anterior, quedando referido dicho límite a un porcentaje
objetivo respecto del salario mínimo interprofesi~nalvigente.

Asimismo, en el afto J985 se recogieron variaciones en la tipología
de ayudas que le correspondia otorgar al Instituto Nacional de Empleo.
como consecuencia de lo preceptuado en el Real Decreto 145JfJ983. de
11 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 4de junio), por el que se
regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de
trabajadores minusválidoS.
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